
135313

M E ñ A O R t A  D E S C R ! P T ! V A
correspondiente o )a soiidtud de concesión de un....

________ MODELO DE UTILIDAD____________

SOUCiíANTE: (AAUDI.Q....REI.G... S...A....,...de.....nacl.onalidad
española

RESiDENCtA,.Avda....D ivisión A z u l^ l.-T R T .................

.................... ( . A l . . i c a . n t e J ................ ........... ................................

ENUNCtADO, ....".MEJORAS..IN.TRO.DnCJüAS....EN...L.QS....]vm ....

..CAN.ISM0.S....RR0 DUCTORES..DE....S ONIDO

..EN. ..JUGUETERIA.'!...........................................

Prioridad: Patente.........................................n.*.......... ............... de)................

9.018



10

20

25

30

Mod. 7

- 2- 185315
* La presente memoria descriptiva tiene como fin la declara­

ción del objeto sobre el que ha de recaer el privilegio de explotación in 

dustrial y comercial, exclusivo en el territorio nacional, de un Modelo 
de Utilidad, de acuerdo con la vigente Legislación, que, como el enuncia­

do indica, se trata de "MEJORAS INTRODUCIDAS EN LOS MECANISMOS PRODUCTO­
RES DE SONIDO PARA JUGUETERIA".

Nuestra invención se refiere a los mecanismos de juguete­

ría que proporcionan un sonido o ruido característico, conseguido median­

te el tableteo de un órgano elástico sobre una lámina sonora; tableteo 

que vendrá proporcionado por las levas de un eje, convenientemente accio­

nado, al separar al órgano o elemento elástico respecto de la lámina de­
jando que, posteriormente, caiga libremente sobre dicha lámina.

En nuestro caso, los elementos componentes se han dispues­

to de una forma racional y sencilla que permita un cómodo y fácil montaje 

sin perder, por ello, eficacia.
En efecto, sobre el núcleo del juguete se ha previsto, en 

uno de sus diedros, una abertura que delimita dos faldones laterales que 

servirán de cojinetes al eje portador de las levas. El elemento elástico 
tiene un extremo acodado a escuadra y el otro, despuás de configurar un 

pliegue, está inclinado actuando sobre ál las levas. El codo de este ór­

gano elástico se apoya en el diedro opuesto de la misma cara del núcleo 

del juguete y contra ál se coloca la lámina sonora quedando ambos fija­

mente retenidos por la propia carcasa exterior del juguete que se sobre­

pone a ellos y al núcleo, con el cual se solidariza.

De este modo, se evitan complicados dispositivos de fija­

ción y la propia carcasa sirve de caja de resonancia, al mismo tiempo que 

posiciona al eje portalevas por las gargantas de dos ranuras que posee di 

cha carcasa en sus caras laterales.

Rara comprender mejor la naturaleza del invento, en el pía 

no adjunto hacemos una representación esquemática de su utilización, no
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1 siendo- 'eQ-* áUáoluto limitativa y susceptible por ello de las modificacio­
nes accesorias que no alteren las características esenciales.

-* La figura 1 es una vista en alzado, seccionada longitu-

y dinalmante, que muestra la disposición sencilla de elementos adoptada en

5 el mecanismo sonoro.

La figura 2 es la correspondiente vista en planta, se­

gún la sección indicada en la fig. 1.

Detalles referenciados:
* 1.- Núcleo del juguete

10 2. - Carcasa exterior

3. - Codo del elemento elástico
4. - Lámina sonora

5. - Elemento elástico
6. - Levas

15 7. - Eje de levas
8. - Faldones laterales del núcleo (l)

9. - Abertura practicada en el núcleo

En uno de los diedros del núcleo (l) del juguete posee 
una abertura (9) que delimita dos faldones laterales (8) los cuales sir-

20 ven como cojinetes del eje (7) portador de las levas (6) que actuarán so-
- bre el árgano elástico (5).

- . EstB árgano o elemento elástico (s) posee un extremo acó 
dado a escuadra (3); en su parte central dispone de un quiebro angular y 

remata su extremo libre inclinado sobre las levas (6). Por su codo (3) se

25 acopla en el diedro opuesto de la misma cara del núcleo (l) -ver fig. 1-

colocándose a continuacián una lámina sonora (4) apoyada contra dicho co

do y en las caras frontales de los faldones (8).

Sobrepuesta a estos dos elementos (5 y 4) y al mismo nú­

cleo (l) se dispone la,carcasa exterior (2) del juguete que las aprisio-
30 na y retiene fijamente, solidarizándose posteriormente carcasa y núcleo i
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cpn/%o° -que* queda asegurado el posicionamiento correlativo de los antedichc s 
elementos de una forma racional, cómoda y eficiente para su misión.

Al girar el eje portalevas (7), estas van apartando al ór 

gano elástico (s) respecto de la lámina sonora (4) y dejándole sucesiva­
mente libre, con lo que su quiebro angular cae bruscamente sobre la lámi­

na produciendo un sonido o ruido característico cuya amplificación se pro 

duce al actuar la propia carcasa (2) como caja dé^resonancia.
Finalmente , la carcasa (2) posee dos ranuras en sus cara: 

laterales y como el eje portalevas (7) está calado en las ranuras corres­

pondientes de los faldones (8), queda correctamente posicionado entre las 
gargantas contrapuestas de núcleo (l) y carcasa (2), cumpliendo así di­

cha carcasa una misión más entre las varias ya descritas: fijación de los 

elementos sonoros y servir como caja de resonancia.
Descrita suficientemente la naturaleza del presente in­

vento, así como su realización industrial, sólo cabe añadir que en su con 

junto y partes constitutivas es posible introducir cambios de forma, ma­

teria y disposición en cuanto tales alteraciones no supongan variación 

sustancial del mismo.

El solicitante, al amparo de los Convenios Internaciona­
les sobre Propiedad Industrial, se reserva di derecho de extender esta de 

manda a los países extranjeros, si fuera posible, reivindicando la misma 

prioridad de la presente solicitud.

N__ 0 T A

El Modelo de Utilidad que se solicita como nuevo en Espa­

ña, por veinte años, de acuerdo con la vigente Legislación sobre Propiedad 
Industrial, deberá recaer sobre "MEJIRAS INTRODUCIDAS EN LOS MECANISMOS 

PRODUCTORES DE SONIDO PARA JUGUETERIA", en todo de acuerdo con las siguien 
tes:

R E I V I N D I C A C I O N E S
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13.- Mejoras introducidas en los mecanismos productores

de sonido para juguetería caracterizadas porque el núcleo del juguete po­

see un profundo rebaje en uno de sus diedros en cuyo interior se alojan 

las levas de un eje soportado por ambos faldones laterales; en el diedro 
opuesto de la misma cara del núcleo se acopla el codo de un elemento elás 

tico que presenta un quiebro angular en su zona media y cuyo otro extre­

mo es libre y está inclinado sobre las levas; apoyada contra el codo del 
citado elemento elástico y en las caras frontales de los faldones latera­

les, hay dispuesta una lámina sonora, de forma que, al sobreponer la car­

casa exterior del juguete y solidarizarse con el núcleo, aprisiona y re­
tiene fijamente al elemento elástico y a la lámina sonora, a la vez que 

fija al eje portalevas con las gargantas de sendas ranuras laterales y 
sirve de caja de resonancia del mecanismo sonoro el cual actúa cuando, al 

girar el eje, las levas apártan.al árgano elástico dejándole sucesivamen 

te libre para caer sobre la lámina.

23.- MEJORAS INTRODUCIDAS EN LOS MECANISMOS PRODUCTORES 

DE SONIDO PARA JUGUETERIA.
Según queda sustancialmente descrito en la presente Me­

moria, que consta de cinco hojas mecanografiadas por una sola cara, acom­

pañada de los correspondientes planos.

El Agenta Oficial.
MiBUEi faMUMZLMYSA PUEM
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